
Consultas Realizadas 

Licitación 373516 - ALMUERZO ESCOLAR
PARA INSTITUCIONES ESCOLARES

Consulta 1 - CAPACIDAD FINANCIERA
Consulta Fecha de Consulta 10-03-2020

En la Sección II CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN , en el punto 5 Requisitos para la Calificación Posterior, en el
inciso A, menciona cuanto sigue: Activo Liquido: Rubro Disponibilidades (excluidos los fondos bancarios a plazo, fondos
retenidos, y/o similares) según último balance cerrado y presentado ante la SET del periodo fiscal 2018. Deberá ser de mil
millones como mínimo que demuestre la liquidez para ejecutar el presente contrato. 
Consulta: cual es el criterio técnico que se utilizo para solicitar que el oferente cuente con la liquidez de mas del doble del
monto del llamado? ya que el llamado es de tan solo Gs. 400.000.000,

Respuesta Fecha de Respuesta 23-03-2020

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN, Sección II, punto 5, inciso "a": se encuentran plenamente modificadas de
acuerdo a la observación remitida y se halla publicada en la Adenda Nº 01/2020 del presente llamado.-
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